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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Reglamento orgánico-y de proce
dimiento de la Junta Técnica 
del Estado.

Orden.—Reintegrando al servicio 
activo al destino y puesto de su 
escalafón, al Jefe de Negociado 
de 2.a clase de! Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad, D. Angel Ve- 
larde García.

Orden.—Nombrando Director de 
¡a Prisión provincial de Oviedo, 
a D. Angel Lienta González.

Orden,—Declarando suspenso de 
empleo y suelda, preventiva
mente, al Gao. -le Segundad 
interior de la Prisión- Central 
de Burgos, D. Ramón Merino 
Casares.

Orden,—Idem Idem ai Oficial de. 
Prisiones D. Manuel Perona 
Candelas.

Orden. — Idem ídem D. Sergio 
Pérez Martin.

Orden.—Idem idem D. Inocencio 
Agairán González.

Orden.— Idem, idem D. Joaquín 
Sanz Brechan.

Gobierno Genera!

Orden. ~  Nombrando Secretario 
del Gobierno Genera! a don 
Dionisio J. Negüermla Caba
llero,

Orden,—Disponiendo que quien 
se niegue a admitir billetes sin 
estampillar antes del plazc se
ñalado para esta operación, o

estampillados durante el plazo 
y después de él, serán conside
rados enemigos del Movimiento 
Nacional.

Secretaría de Guerra
M o aum ©nttectéia

Orden.—Resuelve que en lo suce
sivo los Cuerpos remitan a esta 
Secretarla de Guerra los esta
dos de fuerzas y ganado por 
separado.

Personal Sanitario

Orden Circular,—Con instruccio
nes para cumplimiento del De
creto de la Junta de Defensa 
Nacional, número 110, de fecha 
13 de septiembre pasado, mili
tarizando el personal de Médi
cos y  Practicantes civiles.

Aisiranos

Orden,—Habilitando para ejercer
el empleo de Atjé, iz  a los alum
nos de las Acode mi as /. ir liares 
D. Jesús Ceña1 i cnMr-.dez, de 
Infantería, y D. Luis Hevia Ber- 
ceruelo, de Artillería.

Ascensos

Orden.— Concediendo el empleo 
de Alférez al Brigada D. Ma
nuel Viña Paútete, del Regi
miento Artillería Ligera núme
ro 4.

Orden. —  Ascendiendo al empleo 
de Auxiliar 2.° Naval, al Maes
tre Permanente de Marina doti 
Alejandro Alonso.

Orden,—Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmo, Sr. General

de División, D. Miguel Caba- 
neíias Ferrer, Inspector General 
del Ejército, al Comandante de 
Infantería D. Miguel Martínez 
Vara de Rey.
Declaración de aptitud para el 

ascenso

Orden.—Declarando apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le corresponda, al Teniente de 
Ingenieros D. Miguel Ramón y  
Barón.

Destinos
Orden,—Disponiendo que el Bri

gada de Aviación, D. Mariano 
Peinador Moreno pase, en con
cepto de agregado, a prestar 
sus servicios a esta Secretarla 
de Guerra.

Disponible gubernativo. — Sección de
Marina

Orden.—Declarando en situación 
de disponible gubernativo al 
Capitán de Infantería de Ma
rina D. Vicente Sánchez Rioera.

Oficialidad de Complemento

Orden.—Concediendo el empleo 
de Oficial 3.° de Complemento 
del Cuerpo Jurídico Militar, a 
D. Gabriel de Cáceres y  Torres,

R e c o m p e n sa s

Orden.—Concediendo la Medalla 
Militar al Coronel de Artillería 
D. Mariano Muñoz Castellanos,

Orden—ídem ídem al Capitán di 
Artillería D, Antonio Díaz Mau
ladas,

Orden.—Idem idem al Capitán de 
Caballería D, Joaquín Fernán
dez de Córdoba.

Orden.—Idem idem al Teniente de 
Caballería D, Valentín Bulnes 
y Alonso Villalobos.
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Presidencia de l a  Junta 
Técnica del Estado

Aprobado por S. E. el Jefe del 
Estado, se inserta a continua
ción el

Reglamento Orgánico y de proce
dimiento de ia Junta Técnica 

del E stado
Promulgada en l.° de octubre 

de 1030, la Ley que organizó 
provisionalmente el nuevo Esta
do Español, precísase dictar las 
normas complementarias quehan 
de regir los diferentes organis
mos creados por la expresada 
Ley.

Uno de ellos, la Junta Técni
ca, por la complejidad e impor
tancia de sus funciones, requie
re un Reglamento que señale 
detalladamente las facultades de 
cada uno de sus componentes, 
así como la forma de actuar de 
los mismos, fijando simultánea
mente la manera de relacionarse 
la Junta con los demás Organis
mos del Estado, y con el ciuda
dano particular, es decir, un Re
glamento que a la vez de Orgá
nico, sea regulador del procedi
miento administrativo.

Dado el carácter provisional 
de la organización, ya anuncia
do en el preámbulo de la Ley y 
el deseo de que la misma corres
ponda a criterios do austeridad 
y rapidez en el despacho y reso
lución de los asuntos, las nor
mas reguladoras han de ser sen
cillas y poco ¡complejas, sin per
juicio de la estructuración defi
nitiva que en su día se adopte.

CAPITULO I

Organización
Artículo ,1.° La Administra

ción Central de todo el territorio 
sometido a la jurisdicción efecti
va del Jefe del Estado Español, 
corresponde a la Junta Técnica 
del Estado en todos los asuntos 
que competen a las distintas Co
misiones que se forman* en la 
Ley de 1.° de octubre de 1936, 
sin perjuicio do las facultades 
atribuidas al Gobierno General; 
Secretaria de Relaciones Exte
riores y Secretaría General del 
Jefe de Estado, determinadas en

los artículos 3.°, 4.° y G.° de ¡a 
mencionada Ley.

Art. 2." Estando regida ía 
Administración Central dei Es
tado por la junta Técnica, a la 
misma corresponden todas las 
funciones, atribuciones y facul
tades que a dicha Administración 
Central atribuye la vigente le
gislación de los ministerios co
rrespondientes a los Departa
mentos o Comisiones de que se 
compone la citada junta; en su 
consecuencia, todos los Centros, 
Organismos y funcionarios de la 
Administración provincial y lo
cal, deberán elevar a la junta 
Técnica (Departamento de la 
misma que proceda), todas las 
consultas, informes y documen
tación que con arreglo a las dis
posiciones vigentes correspondo 
conocer a ia Administración Cen
tra) debiendo en su consecuen
cia abstenerse las Autoridades 
y Corporaciones Regionales, 
Provinciales y Locales, do ejer
cer otras facultades que las que 
normalmente les conferían las 
disposiciones vigentes.

Art. 3.° Las disposiciones 
que nazcan de la Administración 
Central, han de adoptar una de 
las siguientes formas:

a) Leyes: Cuando se trate de 
regular materias que afecten a 
la Constitución del Estado.

’b) Decretos - Leyes: En los 
casos que deba ser modificada 
la legislación anteriormente es
tablecida por una Ley.

En los nombramientos, ceses 
y concesión de honores, recom
pensas, etc., que precisen de 
una Ley con arreglo a la legisla
ción vigente.

c) Decretos: Cuando se trate 
de modificar legislación ante
riormente establecida por un De
creto .

En la aprobación de Regla
mento para ¡a ejecución de las 
Leyes.

En los nombramientos y ceses 
de personal que deban hacerse 
en dicha forma, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

En los casos que se esta
blezcan o modifiquen servicios 
generales de los Departamen
tos.

d) Ordenes: Para ejecución 
de los Decretos-Leyes o Decre
tos.

En los nombramientos que 
puedan hacerme sin necesidad de 
expediente, con arreglo a la le
gislación vigenle.

Para ludas aquellas resolucio
nes que, como consecuencia de 
un expedían! se dicíen con ca
rácter general.

Las resoluciones emanadas de 
la voluntad del Presidente do la 
Junta Técnica en virtud de sus 
facultades, y que no deban ser 
objeto de Decreto.

cj Ordenes de Comisión: Pa
ra resolución, con carácter par
ticular, de los expedieuíes pro
movidos en virtud de petición o 
redamación y sean tramitados 
por las Comisiones,

Para !n expresión de acuerdos 
de los Presidentes de las Comi
s ion es  lomados cu uso de sus 
facultades propias.

Art. 4.° I .a firma de los De
cretos - Leyes y Decretos, co
rresponde al Jefe del Estado Es
pañol,

La de las Ordenes, al Presi
dente de la Junta Técnica.

La de las Ordenes de Comi
sión, a ios Presidentes de las 
mismas.

Art. 5.ü La Junta Técnica del 
Estado, se compondrá: de un 
Presidente, de una Secretaría 
'(del Presidente), de una Oficia
lía Mayor y de las siguientes 
Comisiones que podrán ser au
mentadas o modificadas:

A) Comisión de Hacienda, 
que tendrá por misión el estudio 
y preparación de los siguientes 
asuntos: Divisas, Donativos, Im
puestos, Contribuciones, Ban
cos, Tesoro Nacional, Aduanas, 
Timbre, Presupuesto, Cámaras 
de Compensación, Aranceles, 
Monopolios, O p e ra c io n e s  de 
Crédito y Gastos.

B) Comisión de Justicia, a la 
que compete la proposición de 
aquellas normas que en el orden 
procesal no tienen en la actuali
dad aplicación tangible, así co
mo la modificación o alteración 
de las vigentes.

C) Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos, cuyo obje
to será el estudio estadístico de 
las diversas actividades, mer
cancías y provisiones existentes 
en las provincias ocupadas, ré
gimen de coordinación entre las 
mismas y auxilio que necesiten,
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fomento de las expoliaciones y 
determina* ion de las. importa
ciones ue< <•; u«tus, así como ar
pillar ios primeros medios nece
sarios para la subsistencia de 
las industrias.

D) (''omisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola, cuya fun
ción será fijar las normas indis
pensables para ia continuación 
de las actividades agrícolas y 
preparar la revaloración de pro
ductos de la tierra, estableci
miento de patrimonios familia
res, Cooperativas agrícolas y 
mejoras de la vida campesina.

E) Comisión de Trabajo, a 
la que compele todo io relacio
nado con las bases vigentes y 
laudos do Irabajo y el estudio de 
nuevas orientaciones que tien
dan al 'bhmoslar obrero y la co
laboración de éste con ios de
más elementos de la producción.

F) Comisión de Cultura y 
Enseñanza, que se ocupará de 
asegurar la continuidad de ia 
vida escolar y universitaria, reor
ganización de los Centros de 
Enseñanza y estudios de las 
modificaciones necesarias para 
adaptar ésta a las orientaciones 
del nuevo Estado.

G) Comisión de Obras Pú
blicas y Comunicaciones, que 
tendrá por misión asegurar la 
continuación de las obras públi
cas en curso, emprender obras 
nuevas donde sea indispensable, 
restablecer las líneas de trans
portes de todas ciases, organi
zar un perfecto servicio de co
municaciones postales y telegrá
ficas en toda la región ocupada, 
asi como el personal necesario 
para estos servicios.

Se ocuparán, además, estas 
Comisiones de cuantos otros 
asuntos no mencionados espe
cialmente sean de su general 
cometido.

Art. G.° La plantilla del per
sonal se acomodará a las nece
sidades del servicio, evitando la 
burocracia innecesaria y opues
ta a la austeridad del nuevo ré
gimen, pero sin restricciones ex
cesivas que cercenen el rendi
miento adecuado del organismo.
- Todos los cargos de la Junta, 
tanto los de Vocal de las Comi
siones como los del personal 
administrativo a ellas asignado, 
serán completamente gratuitos,

y sólo percibirán los emolumen
tos que les correspondan en sus 
respectivos Escalafones, a los 
que seguirán perteneciendo, re
servándoseles en todo caso el 
cargo que tuvieron en aquél, al 
que se reintegrarán al cesar en 
el de la junta,

CAPÍTULO íi

De la Presidencia de la junta,
Art. 7.° Al Presidente de la 

Junta corresponderá:
a) Despachar con el Jefe del 

Estado, sometiendo a su firma 
todos aquellos asuntos que de
ban ser resueltos por Decreto- 
Ley o por Decreto.

b) Resolver cuantos asuntos 
sean a él sometidos por las Co
misiones respectivas y que no 
deban ser objeto de Decreto- 
Ley o de Decreto.

c) Despachar con ios Presi
dentes de las Comisiones; pre
sidir sus reuniones, cuando lo 
estime preciso, convocándoles 
a reunión parcial o total, seña
lando previamente la Orden del 
dia correspondiente.

d) Recabar la cooperación 
de técnicos en aquellos asuntos 
que por su importancia lo re
quieran.

e) Nombrar y separar libre- 
brernente los miembros de las 
distintas Comisiones y el perso
nal auxiliar de las mismas.

f) Nombrar Delegados de la 
Junta en las provincias para la 
resolución de determinados asun
tos y facilitar la comunicación de 
aquellos con los Organismos ad
ministrativos provinciales.

g) Adoptar cuantas medidas 
estime convenientes para el me
jor y más rápido funcionamiento 
de las Comisiones.

h) Proponer al Jefe del Esta
do ia creación de nuevas Comi
siones o modificación de las exis
tentes cuando lo estime preciso.

CAPITULO III
De la Secretarla.

Art. 8.° La Secretaría del 
Presidente de ia junta tendrá 
dos Departamentos:

a) Secretaría Oficial.
m Secretaría particular.
Cada una de éstas desempe

ñará en el sector que su título 
indica las funciones propias de

toda Secretaría; informes, co
rrespondencia, clasificación de 
personal, actividades y docu
mentos que a ella afecten y el 
archivo de éstos por medio de 
los libros y ficheros convenien
tes, con arreglo a las normas 
técnicas y de ejecutividad que 
son indispensables para tener 
eficacia,

A más de ésto, será cometido 
de la Secretaría oficial cuanto se 
relacione con el despacho, au
diencias, viajes y seguridad de 
la persona y funciones dei Pre
sidente.

Ei número de Secretarios y 
demás personal auxiliar de ia Se
cretaría, así como su coordina
ción o subordinación, dependerá 
de lo que aprecie y ordene el 
Presidente.

CAPITULO IV
Oficialía Mayor.

Art. 9.° Serán funciones de 
la Oficialía Mayor:

a) Cursar los proyectos de 
Ley, Decretos, Ordenes y Re
glamentos que se le encomien
den por las Comisiones, o que 
le ordene el Presidente.

b) Como jefe inmediato del 
personal administrativo y subal
terno, propondrá al Presidente 
de la Junta las recompensas y 
castigos a que se hagan acreedo
res.

c) Ejecutar los acuerdos del 
Presidente de la Junta en todo 
cuanto se refiera al servicio y 
régimen interior de la misma.

d) Preparar e informar en 
cuantos asuntos se le confieran 
y los de carácter general e inde
terminado que no sean de la 
competencia de las Comisiones.

Art. 10. Para obtener el car
go de Oficial Mayor será nece
sario venir figurando en cual
quiera de ios escalafones de fun
cionarios técnico-administrativos 
de ios distintos ramos de la Ad
ministración.

capítulo v 
De las Comisiones

Art. 11. Las Comisiones se 
compondrán de un Presidente y 
del número de Vocales que el 
Presidente de la Junta estime 
necesarios; correrá a su cargo la 
tramitación e informes de todos
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aquellos asuntos que sean some
tidos a su conocimiento, así co
mo el estudio de todas las dis
posiciones y modificaciones de 
la legislación vigente sobre ias 
materias de su peculiar compe
tencia.

Art. 12. A los Presidentes 
de las Comisiones correspon
derá:

a) Distribuir y organizar el 
trabajo de las mismas entre los 
Vocales y el personal afecto a 
ellas, adoptando todas aquellas 
medidas encaminadas a asegu
rar los servicios correspondien
tes a su departamento dentro del 
territorio ocupado.

b) Resolver cuantos asuntos 
sean de la competencia de la 
Comisión, trasladando directa
mente'5 las órdenes oportunas a 
las Autoridades u Organismos 
de la Administración provincial 
o local, siempre que no se trate 
de órdenes de carácter general, 
en cuyo caso deberá hacer la 
oportuna propuesta al Jefe de la 
Junta para que por el mismo se 
adopte la resolución que pro
ceda.

c) Pedir informe sobre los 
asuntos que sean de la compe
tencia de la Comisión a cuantos 
Centros o personas crea conve
nientes, así como acordar cuanto 
pueda afectar a la organización 
o fiscalización de los servicios, 
del Departamento para lograr un 
rápido funcionamiento de ios 
mismos.

d) Dar cuenta al Gobernador 
General de las Ordenes cursa
das a los Gobernadores civiles 
de las provincias y de las que 
tengan relación con la organiza
ción de la vida ciudadana enco
mendada a aquella autoridad.

En ausencia del Presidente, 
será sustituido por el Vocal de 
mayor edad, en el caso que 
no se hubiese nombrado Vice
presidente.

Las atribuciones señaladas en 
los párrafos anteriores, pueden 
ser delegadas por los Presiden
tes en uno o varios Vocales de 
la Comisión. Asimismo determi
narán qué Vocales han de llevar 
C despacho de los asuntos y 
cuáles han de encargarse del es
tudio y preparación de la refor
ma legislativa.

CAPÍTULO VI

Del procedimiento.
Art. 13. Existirá en la Junta 

un Registro General, donde de
berá presentarse necesariamente 
todo documento dirigido a la 
Junta Técnica, haciéndose su co
rrespondiente asiento en los li
bros de dicha Dependencia. Una 
vez registrados y sellados, ha
ciendo constar la fecha de pre
sentación, serán enviados a la 
Comisión o Departamento co
rrespondiente. Aquellos que por 
su indeterminación, no pudiera 
precisarse el Departamento a 
que corresponde su despacho, 
se remitirán a la Oficialía Ma
yor. Dicho envío se hará por ín
dices duplicados, en los que In
dividualmente se relacionarán 
los asuntos, devolviéndose a! 
Registro el duplicado, con el 
sello de la Comisión que lo ha
ya recibido.

Art, 14. Toda instancia diri
gida a la junta deberá estar rein
tegrada con el timbre correspon
diente, así corno la documenta
ción que a las mismas pueda 
acompañarse.

Los presentadores de docu
mentos en el Registro tendrán 
derecho « exigir recibo, reinte
grándole con el sello móvil co
rrespondiente.

Art. 15. Las Comisiones lle
varán ficha de cada uno de los 
asuntos en ellas ingresados, por 
orden alfabético dei interesado 
o Centro que los haya remitido, 
donde consten las marcas del 
Registro genera! y la tramitación 
que al expediente se le dé, con 
detalle de las fechas de su entra
da en la Comisión y salida para 
cualquier otro Centro u organis
mo, así como la terminación del 
mismo.

Art. 16. Los asuntos serán 
resueltos por la Comisión con 
la mayor rapidez posible, dando 
a su tramitación la máxima sen
cillez.

Todo expediente motivará el 
correspondiente informe, que po
drá emitirse por simple minuta 
en casos de poca importancia; 
dicho informe será sometido a 
resolución del Presidente de la 
Comisión, quien adoptará la que 
estime oportuna si fuera de su 
comoetencia. elevando en caso

contrario la propuesta corres
pondiente al Presidente de la 
junta Técnica.

Art. 17. SI por la impor
tancia del asunto, el Presidente 
de la Comisión estimase debe 
ser objeto de deliberación de la 
misma, o lo pidiese algún Vocal, 
someterá aquél, después de infor
mado, a conocimiento de la Co
misión en su primera reunión; el 
acuerdo que la Comisión tome 
por unanimidad o mayoría de 
votos, sustituirá al Informe y 
sobre éi recaerá la resolución 
del Presidente de la Comi
sión.

Art. 18. Si un asunto requi
riese para su despacho el pre
vio informe, de algún Centro u 
Organismo o la petición de da
tos o antecedentes, la Comisión 
los reclamará dentro del tercer 
dia de la entrada en ella del ex
pediente; una vez recibido el in
forme o el dato reclamado, será 
despachado el asunto con la ma
yor urgencia posible.

Art, 19. En el orden del dia 
de cada reunión de la Comisión, 
se fijarán ios asuntos que en ella 
han de tratarse, entregando a 
cada Vocal con la antelación de
bida copia de las Ponencias res
pectivas.

Art. 20. Los recursos contra 
resoluciones dictadas por los 
Organismos de la Junta Técnica, 
apurarán la via gubernativa y 
mientras no se legisle en otra 
forma les quedará un último re
curso ante el Jefe  del Estado.

Burgos 19 de noviembre de 
1936.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, Fidel D á- 
vila.

Ordenes
Vista la petición deducida por 

el Jefe  de Negociado de segun
da clase dei Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, D. An
gel Velarde García, en relación 
con su situación de excedencia 
—impropiamente llamada volun
taria, ya que le fué impuesta por 
el Frente Popular—-he acorda
do dejar sin efecto dicha situa
ción, considerando al interesado 
en servicio activo, y reintegrán
dole al destino y  puesto de su 
escalafón que tenia en 12 de
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marzo de 1936, en que fue aque
lla causada.

Burgos 16 de noviembre de 
1936.==Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Excmo. Sr,: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones, 
con la conformidad de esa Co
misión de Justicia y atendiendo 
¡as razones expuestas por el Go
bernador civil de Oviedo, he 
acordado nombrar Director de 
la Prisión provincial de aquella 
capital, a D. Angel Líenín Gon
zález, Director de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.— 
Burgos 14 de noviembre de 1936, 
«=Fldel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con
la propuesta de esa Comisión de 
Justicia, formulada ante la mis- 
ma por el Inspector Delegado de 
Prisiones, en vista de la actua
ción desafecta al movimiento na
cional salvador de España, que 
ha revelado D. Ramón Merino 
Casares, Guardia de Seguridad 
interior de la Prisión Central de 
Burgos, y de conformidad con lo 
establecido en ios artículos 3.° 
y 4.° del Decreto núm. 108, fe
cha 13 de septiembre próximo 
pasado, expedido por la Junta de 
Defensa Nacional, he acordado 
declarar a dicho funcionario sus
penso preventivamente de em
pleo y sueldo, a las resultas del 
expediente gubernativo que se 
incoe para esclarecer la respon
sabilidad en que pueda haber in
currido.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 14 de noviembre de 1936. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia,

Excmo, Sr.: De acuerdo con 
la propuesta de esa Comisión de 
Justicia, formulada ante ia mis
ma por el Inspector Delegado de

Prisiones, en vlsia de ia actua
ción desafecta a! movimiento na
cional salvador de España, que 
ha revelado D. Manuel Perona 
Candelas, Oficial de! Cuerpo de 
Prisiones, adscrito a la Prisión 
provincial de Vitoria, y de con
formidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 4.° dei Decre
to núm. 1.08, fecha 13 de sep
tiembre próximo ‘pasado, expe
dido por ia Junta de Defensa Na
cional, he acordado declarar a 
dicho funcionario suspenso pre
ventivamente de empleo y suel
do, a las resultas del expediente 
gubernativo que se incoe para 
esclarecer la responsabilidad en 
que pueda haber Incurrido.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 16 de noviembre,de 1936, 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con
la propuesta de esa Comisión de 
Justicia, formulada ante la mis
ma por el Inspector Delegado de 
Prisiones, en vista de la actua
ción desafecta al movimiento na
cional salvador de España, que 
ha revelado D. Sergio Pérez 
Martín, Oficial de! Cuerpo de 
Prisiones, adscrito a la Prisión 
provincial de Zaragoza, y de 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 3.° y 4.° del 
Decreto núm. 108, fecha 13 de 
septiembre próximo pasado, ex
pedido por la junta de Defensa 
Nacional, he acordado declarar a 
dicho funcionario suspenso de 
empieo y sueldo, a las resultas 
de! expediente gubernativo que 
se incoe para esclarecer la res
ponsabilidad en que pueda haber 
incurrido.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.=  
Burgos 19 de noviembre de 1936. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
la propuesta de esa Comisión de 
Justicia, formulada ante ia mis
ma pos oí Inspector Delegado de

Prisiones, en yjsta de la actua
ción desafecta al movimiento na
cional salvador de España, que 
ha revelado D. Inocencio Agul- 
rán González, Oficial del Cuer
po de Prisiones, adscrito a la 
Prisión provincial de Zaragoza, 
y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 3.'J y 4.° del 
Decreto núm. 108, fecha 13 de 
septiembre próximo pasado, ex
pedido por la Junta de Defensa 
Nacional, he acordado declarar 
a dicho funcionario suspenso 
preventivamente de empleo y 
sueldo, a las resultas del expe
diente gubernativo que se incoe 
para esclarecer ia responsabili
dad en que pueda haber incu
rrido.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos 8ños.=* 
Burgos 19 de noviembre de 1936. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
la propuesta de esa Comisión de 
justicia, formulada ante la mis
ma por el Inspector Delegado de 
Prisiones, en vista de la actua
ción desafecta al movimiento na
cional salvador de España, que 
ha revelado D. Joaquín Sanz 
Frechau, Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, adscrito a la Prisión 
provincial de Zaragoza, y de 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 3.° y 4.° del De
creto núm. 108, fecha 13 de sep
tiembre próximo pasado, expe
dido por la junta de Defensa Na
cional, he acordado declarar a 
dicho funcionario suspenso pre
ventivamente de empleo y suel
do, a las resultas del expediente 
gubernaiivo que se incoe para 
esclarecer la responsabilidad en 
que pueda haber incurrido.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos.— 
Burgos 19 de noviembre de 1936. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.
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G o b i e r n o  G e n e r a l
Ordenes

En cum plim iento de las ins
tracciones dada ¡ ¡<;¡¡a • 1 <><>•>< n,- 
VOlviniJoilh.) M'I í"'¡ í’Oi.i' nlo.S 
asignados n <\d( ¡ »uhD¡»M < D- 
nera!, so hizo ,1 ¡o Eu -• > l->¡»«>.»<1 
la p r o p u e s 'a  "« ¡t  mo,¡d. 
para la de ignrri ¡a .'n S  cu D- 
rio del minino n ■ v/oi ¡í«'s *1- la 
Excma, Diputad»' ¡ vGcv, do 
Valladolid y di i < ’u ¡>o del S e 
cretariado pr* yin- ul D, Dioni
sio J. Nepuerttela y Cabal i-rn, 
propueslri -ai • lia si'1 apid . • h  
por el j f  i«s dv i íSí-.ow, y e n  n»- 
secuencia se procede a dictar lo 
siguiente:

Queda desi-Miedo j < ia d- 
empeñar el ( mgo d« o m
de este t í< I>o ¡ i,o ¡ >, , . ¡
Dionisio J. Si -¡.uoii.eie ! -.me
ro, secreianr c e ’.i ¡i - m ¡. Di
putación Provincial d • Gdi.ido- 
iid, conservando cuantos dere
chos tiene en la referida Corpo
ración.

La presente designación ten
drá efectos desde el día 29 de 
octubre en que viene desempe
ñando el cargo.

Lo que se hace público en es
te periódico oficia! para general 
conocimiento.

Valladolid, 12 de noviembre de 
1936.=F,i Gobernador General, 
Luis Vaidés.

No han sido afortunadamente 
muchos los casos en que indus
triales, entidades o parí ¡ciliares 
se hayan negado a admitir bille
tes del Banco de España sin es
tampillar antes del pía/.o señala
do para esta operación, pero 
precisamente por haber sido ¡to
cos los casos, conviene señalar 
sanciones ejemplares ¡tara que 
aquellos que con fin a, po< »■ < t i 
ros han diado lugar < h- m o
mos, no vu.-lvnn a íelm m , y  
así evitar el ejemplo ;>» n,« • o-> 
•a que pudieran dar Su-pa; < u-
ruó tampoco seria juno .¡pin 
las corro» don» x indicada'. : i i  
antes adv ni lo, para que. no 
pueda alegan ■* lo nlcnunnte de 
desconocimiento de las mismas, 
este Gobierno General se ha 
creído en el deber de. fijar do 
modo terminante y claro loa de*

seo/, d >¡ ,¡t¡ ,n,¡ > en cm d.f na !on 
l i o  In í d  1 ” Oí : >1 i 1 y m lia
v, i» E n  d p< ' < a  >ra i c ' i r i . ' o  o
di i . i ' m í  i» i- i,o o ,í:t
í< ah ' ii«*¡<• -n ‘"doo insumh's por  
I-a (■« i;< i.ilu-oo da loa e >p > toles.

f'or i do, /» omo nnh '. queda 
di» ho,  esd,!!’ ed a  labor anti
guo  i.’i l i ra ,  o n i  a q u e  puedan
(»r¡n m d> ¡en.¡tundas p> ¡solías
0 i m i n a d o s ,  h e  d i sp u co lo  lo s i-  
gui! ni»' :

La res.ir(cnr!n de los industria
les, roí. v  ¡md< o pm ticulures 
¡i adm.ltr ! til- m h 1 ! ncu’ t do 
f n.a : ia * í ,n¡j)J!ar .mi.... f i  
j 1 :' » s na’ i 1 i ji ..i o‘ la up» a -
1 i» a ,  o  »■ i Hitoi!  i d o s  d i j o  i¡. t 1 
| 1 ; o 7 i .* .as de G, i . <¡1 
i i ie¡.id «a i orno enemigo.. »i\ 1 
Movían -(¡p, j j  ¡,,i¡ai y en su 
< om.» ■ lien» ia i t o g a d o s  con l o -  
i o  r  ,».' pi>t l o s  i s ' h u u a l e s  CO
I S  0 ‘  ¡ )< . ¡ M i l i  . 1 0  " ,

í '¡os i i' roe n V. ■ ’ muchos 
"ños. • -- 7 ¡'.a lodo, <g (}e oo- 
v e ■ n;-re D .<• >9. — fc 1 Goberna
da.' (jen/-'-', í u s Valúes.
T! mas. Sres. Gobernadores ci- 

\.¡es de todas las provincias 
ocupadas, para su cumplimien
to y publicación en los «Bole
tines Oficiales» correspondien
tes.

Secretaría de Guerra
Ordenes 

Documentación
He resuelto que en lo sucesi

vo, y para la buena organización 
de este Centro, ios Cuerpos re
mitirán los estados de fuerzas y 
ganado por separado, y no uni
dos, como venían haciéndolo al
gunos.

I’utgos 17 de noviembre de 
19V..--íi í  General Jefe, G . Gil 
Yus te.

ORDEN CIRCULAR
Con objeto de que la militari

zación del personal sanitario 
(Decreto níun. 110 de i a j . d e  
1). N.), se ajusfe a las necesida
des de la campaña, se dispone 
lo siguiente:

Primero. S e  procederá por 
¡os respectivos je fes  de Sanidad 
de los Divisiones, a formular una

plaribll i ¡m loa Mediros, I*í una- 
«>'uiiro> Vrh'i in.a i».'i y 
i/im': (o i.siudiíinbm oe Medi
cina en |or <ío úUisuos a ñus de 
la i añera), que sean ncrcr.arios 
para ia campaña, y pata iormar 
un cuadro de eventualidades, 
desllnodo a cubrir bnjas y con- 
lingem-ias.

Segundo, Establecida la plan
tilla n cjííc hace referencia el ar
tículo anterior, se procederá por 
la Secretaría de Guerra a una 
revisión de los profesionales sa- 
¡diarios militarizados y de los 
que Irundían su midíuri/ndón, a 
cavo ríe ' lo r, b-ndíá en ( ae.uta;

a) be» ¡i.i dfl conduir..»'», lu- 
g -r dm h . a, • y cíase de los ser- 
V» ‘u‘. p*t indos por el tneucio* 
n ido ¡.i-i míuI que, en declara- 
non ¡rn nía, ¡emitirá a esta Se- 
n a !  n¡ arada individuo por con
ducto dei respectivo je fe  de Sa
nidad y en el plazo de diez 
días.

En dicha declaración jurada 
consignará el declarante si ha 
pertenecido con anterioridad a 
algún partido político, o si ha 
cotizado en los que forman el 
Frente Popular.

b) Ei informe del Je fe  de Sa
nidad de las respectivas Milicias 
cuando el miliciano perteneciera 
a alguna de ellas.

c) El haber sufrido detencio
nes gubernativas mayores de 
ocho días o suspensiones de em
pleo y sueldo después de la ini
ciación del Movimiento Nacio
nal.

d) El haber desempeñado 
cargos de elección popular como 
afiliado a alguno de los partidos 
que constituyen el Frente Popu
lar.

Los sanitarios incluidos en los 
apartados c) y d) serán inmedia
tamente eliminados .de su fun
ción y desposeídos de la catego
ría que ostenten.

Tercero. La concesión de 
nslmii.n ionc honoríficas se re
servará exGusivüinente para el 
personal ¡mies mencionado que, 
prestando sus servidos en Ceñ
iros o Unidades, Militares, susti
tuyo efectivamente a un indivi
duo del Cuerpo de Sanidad Mi
litar c t ¡ vicio específico.

l.ia ¡i 17 de noviembre de 
IlUb. ~ b l  General je fe ,  Q. Gil 
Yuste,



Boletín Oficial del Estado.--Burgos 11 de noviembre de 1936. - Número 341

Alumnos
A propuesta del Excmo. Señor 

General d- 4"  tcÜoí. del Nor
te, y en Vil oro UC i, i i» i¿niil¡¡nleii 
que me c.o ‘ t 1 >i«i* r tío le. 
Jimia de Deba * Mmiou.d d-. 
España núm. i ' i i i r  O. mímei<> 
22), lu i í su m habilitm púa 
ejote 4 i mi i 1 -o de A1' i /> 
con h> d 1 v i lioí dotermm.id >. 
en ditii tii i ( " lón, a los alum
nos de l.i.i At idcmias militanu, 
comprendidos en la relación ■■!•• 
guíente.

Burgos 10 de noviembre, tic 
1930.—Ei General Jefe, G. Gil 
Yusto.

« * «
u iíla c io n  oía se: c it a  

InfutUcria 
D. Jesús Cena) Fernández, 

Artillería 
D. Litis i íevla Berceruelo.

A scen so s
Se asciende a Alférez a don 

Manuel Viña Paulete , Brigada 
del Regimiento de Artillería Li
gera núm, 4, que por omisión de 
imprenta dejó de aparecer en la 
relación de Brigadas ascendidos 
a Alféreces por el Decreto nú
mero 50 de la Junta de Defensa 
Nacional de España, de I B  de 
agosto último, inserta en el Bo
let ín  O f ic ia l  número 30.

Burgos 17 de noviembre do 
1936.--E1 General Jefe, G, Gil 
Yuste.
Sección de Marina.—Ascensos

De orden de S . E. el Genera
lísimo, a propuesta del Coman
dante del Crucero «Almirante 
Cervera» y con el Informe favo
rable del Estado Mayor de la 
Armada, he dispuesto sea ascen
dido ai empleo de Auxiliar se
gundo Naval, el Maestre Perma
nente de Marina, D. Alejandro 
Alonso, con antigüedad de 13 de 
noviembre de 1930 y sueldo a 
partir de la revista de 1.° de di
ciembre próximo, como premio 
a su brillante comportamiento, 
su aptitud profesional y su entu
siasmo por la causa, permane
ciendo día y noche en ios luga
res de peligro durante los suce
sos ocurridos m ¡a Base Naval

de El Ferrol, en los días 18 al 20 
de julio di-I pro. '-ule .m<>.

* >111'!'/ r F-’ d< n m ÍM ü M 'e  da 
1 -Hi i  Vm-ud Je.lt.1, . i. Gil 
Yuste.

Ayudante
He resuelto nombrar Ayundan

ír de Campo deí Hxemo, . o >r 
General de División i), jv j i >111 * 1 
CaimnHlas PV.rrer, hispeelur * se
ñera! de! Ejército, ai Comandan
te, de Infantería I >. Mipm-I Mar
tínez Vara, de Rey, que desem- 
penaba el mismo cargo a la in
mediación de! íulieeido G■moral 
Ex cilio. Sr. D. Gregorio de Be
nito.

Burgos 17 de noviembre de 
193'i. = El General Jefe, G. Gil 
Y,MIO.

Declaración de aptitud.
He resuelto declarar apto para 

el ascenso, cuando por nnllgtie- 
dad le corresponda, ni Tómenle 
de Ingenieros D. Migm 1 Ramón 
y Barón, con destino i n 4 Gru
po Mixto de Zapadores Minado
res para la División de Cid sone
ría y Brigadas de Montaña, por 
reunir las condiciones que deter
mina la Orden circular de o do 
junio de 1930 (D. O. núm Ib/).

Burgos 17 de noviembre do 
1930.—El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Destinos
De orden de S. E. el Genera

lísimo, y a propuesta del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de i os 
Servicios del Aire, he dispuesto 
que el Brigada de Aviación don 
Mariano Peinador Moreno pase, 
en concepto de agregado, a pres
tar sus servicios a esta Secreta
ría de Guerra, Sección del Aire, 
sin causar baja en Aviación.

Burgos 10 de noviembre de 
1930.- El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo.
De orden de S„ E. el Genera

lísimo, y a propuesta de la  Jefa
tura del Estado Mayor de la Ar
mada, se confirma la  resolución 
adoptada por el Excmo. Sr. Al
mirante jefe de la Base Naval de 
El Ferrol» declarando en situa
ción de disponible gubernativo 
ul Capitón de Infantería de Ma
rina D» Vicente Sánchez Rivera

ordenando se. Imdruya la I Mor
ía i.' / I I  Ü (¡lie ■ í i  e i ie r e  í;¡ O r -
i n u uf(-‘( (líe de la junta de 

! -‘ ‘i c t i la mU d.
l mi'i ‘ i de mnfembre de 

F » •' mmum-h Jcie., G. Gil
Vu--.li'

O fic ia lid a d  d e  C o m p le m e n to .
Vk-ju la inslmu la promovida 

por el Abogado y A lfé re z  de 
Complemento de Artillería, don 
Gei-.iel de (..''áceres y Torres,
( n i i i > I í a de (|i¡e. :.e le conceda 
< I empleo de (. ji'icial 3.n de Coiu- 
plemonió del Cuerpo Jurídico 
Miliiar, según solicitó, siendo 
Brigada, en instancia ríe 18 de 
junio del corriente año, cursada 
por conduelo iv'di.mienturio ai 
enlomes ¡vimisinlo de la Gue
rra; . n .di lu íóii u los favorables 
hiberne., emilído:- por el Primer 
Jete del 13 Regimiento Ligero 
de Artillería, al que el recurren
te pertenece, y por el Auditor 
de la 7.“ División Orgánica, y 
11 ah i 6 míos e <1 a d o cumplimiento 
a cinteos requisitos exige lu le- 
¡0,'mion vigente a! efecto, he 
K tu Po conceder a D. Gabriel 
t . ( a km y Torres el empleo 
di Ofii luí 3.° de Complemento 
del Cu< ip<> Jurídico Miliiar, con 
la nuimimdmi que disfruta en el 
de /Mir'¡c., de Artillería que hoy 
óslenla, u t‘l cual cesará a par
tir de l.i le» tm de esta disposi
ción, quedando afecto a la Audi
toria de Guerra de la 7.a Divi
sión Orgánica.

Bmgos, 17 de noviembre de 
1930. --¡a El General Jefe, G. Gil 
Yusie,

R e c o m p e n sa s
S. E. el Generalísimo se ha 

servido conceder la Medalla Mi
litar al Coronel de Artillería don 
Mariano Muñoz Castellanos, en 
vista de los méritos y circuns
tancias que en el mismo concu
rren, y a pronm sin del Excelen
tísimo Sr. íhiieml .¡efe del Ejér
cito de! Mor lo.

Burgos 17 de noviembre do 
19J0.^E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Méritos contraídos por el Coro*
riel de Art illería D. Mariano Mu- 
ñoa Castellanos, a quien se con

cede la Medalla Militar. 
Este Jefe so ha hecho aeree-

Jip i
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dor a la Medalla Militar por su 
actuación de. conjunto desde, que 
se inició el movimiento salvador 
de nuestra Patria, tanto por sus 
dotes de organizador y trabaja
dor incansable i * i.estradas pie- 
miníente duran!, :• mando de. ia 
plaza de Calaiayud, cuya comar
ca pacificó ráp.ii-unente, como 
por su i'mproba labor en ia plaza 
de. Teruel, cuyo ruando tornó en 
momentos muy dificii.es, consi
guiendo en muy pocos días no 
solo levantar la moral decaída de 
la población civil y fuerzas, -sino 
despejar la situación con sus 
acertadas y enérgicas medidas, 
culminando su labor iras el com
bate de Puerto Escandón y ei de 
Campillo.

S. E. el Generalísimo se ha 
servido conceder ia Medalla Mi
litar a! Capitán de Artillería don 
Antonio Diaz Muntadas, en vista 
de los méritos y circunstancias 
que en eí mismo concurren y a 
propuesta del Excrno. Sr. Gene
ral Jefe de! Ejército del Norte.

Burgos 17 de noviembre de 
1938.=E! General jefe, G. Gil 
Yuste.

•  * *

Méritos contraídos por el Capi
tán de Artillería D. A.ntonio 
Dias Muntadas, a quien se con

cede la Medalla Militar.
Al mando de Unidad de Movi

lizados y Falange, actuó brillan
temente desde ei principio de la 
campaña. Se distinguió notable
mente en la operación del día 30 
de septiembre, ocupando con su 
unidad, ei monte Mirón, resultan
do herido, y no evacuándole, en 
las operaciones del 9 al 15 de 
octubre en Sigiieriza, para asal
tar la Catedral, donde resultó 
mievamenteiierido, no evacuán
dole hasta ia rendición de los si
tiados. Actos por los cuales eí

jefe de la Vmuna lo considera 
acreedor o í.i Medalla Militar.

Por resolución de S. E. el Ge- 
neralísimo de ios Ejércitos Na- 
cioimles, ufe la Medalla
Militar ¡d r ''peón de Caballería 
D,  J o a q u ín  Fernández de Cór
doba, por su comportamiento en 
los hechos de armas que se. re
latan a continuación.

Burgos :i6 de noviembre de 
193G,~~--~Ei General jefe, O. Gil 
Yuste.

* *■ *

Méritos contraidos por eí Capi
tán de Caballería D. Joaquín 

Fernández de Córdoba.
A! mando de su unidad, la ter

cera Compañía del Batallón de 
Montaña Sicilia número 8 (Co
lumna de Somosierra), el dia 17 
de septiembre atacó con valor 
y energía extraordinaria ei re
ducto posición del enemigo casi 
inexpugnable, donde se habían 
estrellado cuatro ataques nues
tros, dados por diferentes co
lumnas, rodeado por alambradas 
de cuatro metros de espesor.

El citado Oficial a la cabeza 
de su Compañía lo tomó con 
bombas de mano y a la bayone
ta, a pesar de la desesperada re
sistencia del enemigo. Ocupó a 
éste en dicha posición dos ca
ñones de! 7'5, tres ametrallado
ras, un fusil ametrallador, gran 
cantidad de bombas de mano y 
cerca de 100,000 cartuchos de 
fusil.

Es tanto más meritoria la ac
ción de este Oficial por estar 
convaleciente de una grave he
rida sufrida en un ataque ante
rior a la misma posición, en el 
que resultó herido junto a la 
alambrada.

Al- tener conocimiento de que 
al día. siguiente se verificaba ia 
operación, se empeñó entornar

el mando de su Compañía para 
batirse tan heroicamente.

Por su comportamiento,1"tanto 
en este combate como en los 
anteriores en que tomó parte, el 
Jefe de la columna considera 
acreedor a la Medalla Militar al 
mencionado Oficial.

Por resolución de. S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na* 
cionales, se concede la Medalla 
Militar ai Teniente, de Caballe
ría D. Valentín. Btilnes Villalo
bos, por su comportamiento en 
los hechos de armas que se re
latan a continuación.

Bureos 16 de noviembre de 
193G.-AE! Genera! Jefe, G. Gil 
Yuste.

* *  *

Méritos contraídos por el Te
niente de Caballería D. Valen
tín Bulnes y Alonso Villalobos

En la operación del día 17 de 
septiembre, al mando de la se
gunda Compañía del Batallón de 
América núm. 23 (columna de 
Somosierra), y a la cabeza de 
ella, se lanzó al asalto de una 
fuerte posición enemiga, com
puesta por una trinchera aspi
llera de más de 200 metros, ter
minada en ambos flancos por 
dos reductos, en ios que había 
dos ametralladoras y un fusil 
ametrallador, tomándolos con 
bombas de mano y a la bayone
ta, siendo uno de los primeros 
en asaltar el parapeto, haciendo 
huir ai numeroso enemigo que 
lo ocupaba, cogiéndole gran nú
mero de muertos y heridos y al
gunos prisioneros, municiones y  
bombas de mano.

Este oficia! se ha distinguido 
siempre en todos los combates 
anteriores por su gran valor, es
píritu y condiciones de mando, 
por ¡o que el Jefe de ia columna 
le considera acreedor a la Me
dalla Militar,

220


